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a han de r.^ltir al Gobernador civil, y por cayo conducto m  pasarán a les editores 

do loa mencionados ^riódlcoA (R. O. de 6 «U Abril «U1839).

PARTS OFICIAL
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M. la Rema Doña Vio* 
teria Eugenia. 8, A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 20 al 22 de Noviembre) 
g" 1 !U "" —— ,

Núm. 2791

Gobierno Civil
Sanidad.—Circular

El limo, Sr. Director General de Sa
nidad con fecha )3 del corriente me dice 
lo que sigue: «Instruido el oportuno 
expediente en este MInísierío con mo
tivo del recurso de alzada Interpuesto 
Por D. Lorenzo Verger contra la pro
videncia del Gobernador que le Impu
so la multa de 250 pesetas por estabu
lar ganados en la población en pequb 
cío de la salud pública, sírvase V, S. 
ponerlo de oficio en conocimiento de 
las partes interesadas a fin de que en 
el plazo de 15 dias a contar desde la 
publicación en el Bo l k t in Of ic ia l  de 
esa provínola de la presente orden pue
dan alegar y presentar los documentos 
o justificantes que consideren condu
centes a su derecho.»

Lo que se Rusenta en ese periódico 
Para conocimiento de los interesados 
a los fines que se iudicau.

Palma 21 de Navlsmbre de 1925*
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 2792
Secretaria.—Negociado 1?

El limo, Sr, Director general de Ad
ministración con fecha 9 de los corríen- 
*88 me dice lo que sigue:

«Vista por la Junta creada en este 
ministerio por Real decreto de 28 de 
^ayo del año actual el recurso y expe- 
Jiante de su razón entablado por Don 
francisco RIvas y Rívas, anta este Mí- 
pierio, contra la destitución del recu- 
y’ote del cargo de Secretario del 
^y^ntamlanto de San José de la Isla 

8 Ib zs, de esa provincia, el cual va- 
•a desempeñado; la Junta en sesión 
pebrada el día 7 de Noviembre del 

1» 5 Cor|,Iente, ha acordado confirmar 
destitución de D, Francisco RIvas y 

del cargo de Secretarlo del 
dr  ytam,0nio de San José de la Isla 

iblza, acordada por la Corporación 
nkUoiypal en sesión verificada con fe

a 27 de Marzo de 1^24,— Lo que co- 
el di a para 8U coaocIniíe,ltof
Cj ® ía mencionada Corporación munl- 
Virá n del Intereaado a quienes se ser- 
Qléna 1 ®' notlficar esta resolución, ha- 

noeles saber que con arreglo a lo 

dispuesto on el articulo 3,° del expresa
do Real decreto, es Inapelable y contra 
ella no pueda entablarse recurso algu
no y debiendo publicar TJ. 8, en el Bo 
l b t ín  Of ic ia l  de esa prov’ncia.»

Lo que se publica en el Bo l b t is  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo ordenado.

Palma 21 de Noviembre de 1925.
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 2782
OBRAS PUBLICAS

El b o t r io id a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Bernardo Boned, Presidente do la 
«Unión Agrícola de Santafiy» la si
guiente concesión:

«Visto el expedienta ¿promovido por 
V. en concepto de Presidente de la 
«Unión Agrícola de Santañy» solicitan
do la autorización necesaria para am
pliar con un nuevo motor á gas pobre 
la Central eléctrica que dicha Sociedad 
tiene concedida en la expresada pobla- 
ción.=Resultando del citado expedien
te que están conformes todas las enti
dades llamadas á intervenir en que se 
otorgue la concesión, que se han cum
plido todos los trámites reglamentarlos, 
y que no se han presentado reclama
ciones de clase alguua.=He resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, conceder á esa Sociedad la auto
rización solicitada, en virtud da las 
atribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919, con 
sujeción á las condiciones sigaientes:* 
1.* Se autoriza A la Sociedad «Unión 
Agrícola de Santañy» para instalar un 
motor de gas pobre de 20 H. P. en su 
Central eléctrica conforme á los planos 
presentados. =2 • No se autoriza más 
obras que las solicitadla, las que se 
realizarán ajustadamente á los planos 
presentados.3.a Se cercará conve
nientemente el recinto del motor non 
objeto de evitar accidentes desgracia
dos y que no sea accesible á las oerso- 
ñas extrañas á la Gentral,= 4.a El 
plazo de ejecución será de tres meses 
á contar de esta fecha.=5.a La Socie
dad comunicará á la Jefatura da Obras 
públicas el día de la terminación de las 
obras para que ésta disponga la inspec
ción y pruebas del motor instalado, de 
cuyo rasueitado se levantará la corres
pondiente acta,=*6.a La concesión se 
hace salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tecero.= 7.a El in
cumplimiento de estas prescripciones 
anulan la concesión, y ésta queda su
jeta á las disposiciones vigentes y á las 
que en lo sucesivo se dicten y le sean 
aplicables. =Lo que participo á V. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes, debiendo acusar recibo de esta có- 1 
municación tan pronto como ¡a recíba.»

Lo que se publica en este B. O, para 
conocimiento de los interesados en la 
concesión transcrita.

Pa’ma 13 de Noviembre da 1925, 
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

SECCTOS DE u OMm
PRESIDENCIA 

DBL DIRKOTORIO MILITAR

Expoaioiós
SEÑOR: La disposición especial sex

ta de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 
sancionó las aprehensiones de sacarina 
y sus análogos, o descubrimiento de su 
empleo en las substancias alimenticias 
o bebidas, con una multa que no baja
rla de 500 nasatas ni habría da exceder 
de 5.000, siguiendo un criterio distinto 
al sustentado por la ley de Contraban
do y defraudación en el castigo de ha
chos de esta clase, y en el que se tiene 
en cuenta la imposición de una multa 
que guarde relación con el Importe de 
los derechos defraudados. Dicho míni
mo en la penalidad ha dado buenos re
sultados de ejemplaridad cuando la sa
carina ha sido empleada en pequeñas 
cantidades en la fabricación de gaseo
sas o jarabes que la contengan, en cuyo 
caso el valor de tal artículo es insignifi
cante, no ocurriendo así en aquéllos en 
los que se comercia con importantes 
cantidades de tal producto, en los que 
la penalidad señalada como máximo de ■ 
la multa por la citada ley ha venido a ¡ 
ser una patente de defraudador para i 
quienes se han lucrado con el ilícito co- ' 
meroio de sacarina en cantidades de : 
importancia, cuyos hechos han atesti- ; 
guado recientes y numerosas aprehen- 
slones, llevadas a cabo por los fundo- 
narios que Uenen a su cargo el servicio ’ 
da Inspección del impuesto del azúcars » 
el cual ha sufrido una merma en su re- I 
caudadón por la competencia ilícita 
que le ocasiona el contrabando de saca- | 
riña, con daños evidentes para los inte- I 

del Tesoro, Por tales razones, ee I 
evidencia la necesidad de aumentar la 
penalidad máxima con que en la actúa- í 
líditd se sanciona el contrabando de sa- | 
carina, y a este efecto, el Presidente I 
interino del Directorio M’litar, que sus- | 
cribe, de acuerdo con éste, tiene el ho- i 
ñor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, por el 8 
que se da nueva redacción a la legisla- | 
cíón vigente en esta materia.

Madrid, 19 de Noviembre de 1925,
SEÑOR:

A.L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente Interino 

del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo cuarto da la disposición 

especial sexta de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910 quedará radactado en 
la siguiente forma:

En los casos de aprehensión da saca
rina y sus análogos o descubrimiento 
de su empleo en las substancias aMmen- 
ticlas o bebidas, se Impondrá a los im
portadoras o tenedoras, además del de», 
comiso del género, una multa que no 
bajará de 500 pesetas ni excederá de 
25,000 pesetas,

Dado en Palacio a diez y nueve de No
viembre de mil novecientos vaínticínco.

ALFONSO
81 Presidente Interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 2 r de Noviembre')

i h a c ie n d a

¿Rk a l  Or d h n
En cumplimiento de lo prevenido en 

la primera de las disposiciones adicio
nales del Reglamento de la Renta del 
Alcohol de 4 de Octubre de 1924, y te
niendo en cuenta los datos existentes 
en esa Dirección general respecto a las 
cantidades de alcohol vínico rectificado 
de 96 a 97 grados centesimales exis
tentes en las fábricas al terminar Octa- 
bre y los precisos del mismo durante el 
referido periodo mensual,

S, M, el Rey (q, d . g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que continúe en 
vigor durante el mes actual la aplica
ción del articulo l.° del Real decreto 
de l.° de Septiembre de 1924, no per
mitiendo oíro empleo que el del ra- 
futido alcohol vínico para el encabe
zamiento de vinos y fabricación de 
mistelas,

Da Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo a V, I, muchos 
añas. Madrid, 4 de Noviembre de 1925.

81 Subsecretario encargad» del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 7 de Noviembre)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n  .
Habiendo manifestado dudas "reT. 

pacto de cual debe ser el alcance da * 
articulo 114 del RegUmeato de 2í 1

M.C.D. 2022



ág^to dé 1924 respectó de Séteriúihñ» 
dos casj s en que OS tuücmuar.o , por 
pasar a prestar servicios en depanden- 
cias del Estado, quedan a merced de 
la interpretación que los Ayua«amieu- 
tos en cada caso uén a ¡a m me oual* 
dispoa>c Ou i g *m ni .r .a, y con e 
objeto Je un Ücar e, ci.ier o que baja 
de seguirse ou bates c *b ü s ,

S, M. ei K«y (q. D. g ) se a* servido
disponer, como »c *t»c-ou no -o date 
min*Uo eu el enlcu o 114 Rjg >
mentó do 23 »e A¿o».u jo 19¿4, 
guien el

iUg

B a tupia que uu íunuioüu>iio mume.- 
pal, se» lécu.co u aum.msLraii vo, posa 
a prestar nerVíCiOs ai E^.adU, y* eu ex 
desempeño na un Caigo, ya en ei uo- 
sempeño de una com.siou de servicio, 
será considerado como exceden.e íoiau- 
80 sin BUe.do Uci caigo que eu e, Ayuu- 
tamiento uesempeñe, conservando »o ios 
los derechos qus a «os ae su c^ase, co- 
rresponüau; pero para ei ascenso será 
indispousabie que b*y* prodaadO dos 
años de servicios efectivos en cana ca
tegoría y ciase para poder pasar a la 
Bigumnie,

Do Real oraen lo digo a V. S, para

el $ahda5ór a haóetló} b), 8$ los a* f 
grenOi y reñías son ¡os c^rrespond eu- 
es a ios bienes y valores que naba po

seer la fundacióo; e), si los gasioa res
pondan a las cargas fundacionales, d), 
s! aa acompañan reiac ones de biene» 
y vaiorea de den'-eres y acreedores y 
da estancias, si procediera.

5.° L»b Jaa»as proviciales al ín- 
f j. m*r ¡as cuentas, cuidarán muy mu- 

ha da que el informe no se limite a 
comprobar si l»s operaciones están 
o en o mal prac- cadas, sino que io 
u-1 an tenien lo a la Vista .¡os antece- 
den-es de ¡* Fundación y el presupues
to aprobado pur eate Oeotro, y ai re 
muirías »1 m>»mo, en cada una de ellas 
lo uua m*uera coacreta y precisa de- 
tanarán les c*rg«8 de la institución 
con arreg o » 1* e<crliura fundacional, 
y enviarán íamb én copia dei Informe 
recaído, p»ra que «sta D.reccíon gene
ral pued* comprobar si se h* cumplido 
lo ordepaioen todos sus deialie»,

Dada la imjor>auoia dei serviOtO 
qu i se e comiendo, espera esm Oamro 
que esa Corporación, con la coopera- 

■ da su Snifatario, comribu -c bu *c •!
» coütab lid»4 que reflej» el

b u  couoüiimemo y atadua. D ud gu*r-
rá a qu - - _
estado, on-mico de las Fundaciones

de a V, 8. muebus años, Maana, 18 
de ¡MOViembre de 1925.

El Subsecretario eacergado dei despacho, 
MARlINEZ A^lDU

Señorea Gobernadores civuos de *od®8 
las provincias, excepto N »varra, 

(Gacvía 19 de Noviembre')

ae* lo 1q  eficaz que precia*, bien ea
Idnlido .-j j sera inexorable con aque 
líos que uo cumplan las obligaciones 

) al cargo que ejerzan, si bien 
,, como auXuiar de- Proctecto

imput* 
ea* Jú  ■

Dirección general de Administración 
OlKÜÜLAB

Próximo si periodo de rendición de 
cuenías de Fundacioneü de ia Bene 
ñcencia panlcuiar a que ao refieren 
loa artlcums 1U5 y Blgu.ente» ae U 
Instrucción de 14 ae Marzo de 1899, ¡ 
Rs&i aecreto de xo de Ocmbie de 1908 1 
y Real orden circular ue 29 de Ootu- i 
bí s asi mismo año ^Gacelft as» 30), in
tereso de V. Ó. se reproduzcan eu e. 
BuLBTiN UFiOiAu de ia prov.ncia la ex
presada circular, con la supresión üu^ 
precepto cvusiguadu en ei número l.° 
respecto a la h .bmtac^Ou para el per
cibo de intereses, que b Ojó  pona tener 
aplicación en el año que ae cita, y la 
consígüienta variación ue fecha», ex>- 
gieaao a 10» Patrono» ei más ex*d-u 
cumpiimieuto, y aeb.eaao V. 8. remi- 
Ul a este Usa ro uu ejsmpiar dei Bu- 
LMTUi Oí lUtAL en que aparezca láser -a 
dich» circular,

Además, deberá esa Juma proviu- 
Ciái de BsueficauCiaí

I.0 Imponer ias multas a que m 
autor.za i» lustiucuiou aoi R-mu *

r*Jo, pío arará d»r también í*clüJa- 
Ue» a lo. Patronos en el aesempsOo de 
»u com»t io, _

MadíiC, 13 de Noviembre de la25. — 
E. D rector general, Ca l v o 8oteio, 
Señor Gobernador c¡vi , Presidente de 

la Junta provincial de beneficen
cia de,..

(Gaceta 14 de N- viembre)

en 31 Sé Dtdtembté del anterlof, y ha 
Ju 1 *8 itte e ovarán á la D race ón ge
neral de Administración eu el mea da 
Marzo siguiente,

2.a La Dirección general examinará 
anuaímome las cuantas y las devolverá j 
aprobadas, ai procede, antee de 1,° de | 
Julio, expidiendo una cer ificación en 
que haga constar dicha circnstanda, á ; 
fin da que los m^ncionadoB represen- 
tantea de ¡as fundaciones puedan pre 
sentarla en las oficinas ó dependencias 
en que estén depositados ios títulos de 
la Deuda y demás valoras que perte
nezcan a aquéllos y cuyos intereses 
hayan de hacer efectivos.

81 por formularse reparos en ia Direc
ción general de Administración ó por 
oirá causa justificada hubiera de sufrir 
demora la aprobación da las cuentas, 
ei D-rector general podrá habilitar el 
percibo de los intereses, librando cer
tificación provisional que necesaria
mente exprese ei tiempo á que ea ex
tiende la habilisaclón según el que se 
calcule como necesario para dictar 
resolución definitiva.

3.a Los intereses de las inscripcio
nes intransferibles y va ores que ade
más posean las Diputaciones y Ayun* 
lamieuioB que deban figurar en los res- 
pecávos presupuastOH, só.o podrán per
cibirse por estas Corporaciones en 
cuanto a los veclmíentba que tengan lu
gar ea el ejerc cío a que dichos peesu- 
pueaiod se refieran, si el Gobernador 
Je ¡a provincia certifica que constan 
incluidos en ebos.

4.a Los reprtisentanteB de ¡as fand*-

todos aquellos r,»uou*ius que, esiun- 
se Uaxiou aido oDltg»doe a eau, 

corrieusa wctuaitneuíe
Qe CUdU.«*ai

uv 
ea i» rauaiciOu

2,® d u uoudJLaa 1 ryC(jr 4*toí -j *
Ui aplom os uo este Uu ro, cu.dar* 
V, 8, ao que ios P» ruuo» cuntes un » 
los reparos lurmal das yOi l>r
reec.Ou, o pur .» ou ua
casos um aiUcu.u 1U7, ^permb euao 
¿Os Mtimdru s. vuruu -.iradleusU uu .us 
cumplen, y -icg^ao ^c.um a imponer 
las sancione» que ae.eimua .a reg • 
4.a ae» «l.iCUiM 36 de i» las-iucciOu ae

Igual baMUtaclóü 86 éúb^de k laá 
fuñí clones ob igai^s á rendir cuentas 
si hubieran sido aprobadas las que de- 
bleroo presentar ea 1907.

8.a Los Gobernadores civiles cub 
darán de qna se publiquen en los Bo- 
l k t ín k s Ofc' Oía l e s de ¡as provincias 
estas disposiciones, sin perjuicio de que 
por las Juntas de Beneficencia se llame 
la atención de los Patronos, Adminis
tradores o representantes de las fun
daciones sobre dicha publicación, y de 
cuidar que ésta se efectúa por los de
más medios de que pudieran disponer.

De Raal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efaccos, Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 29 de Oc-
subre de 1908.

CIERVA
Srea. Director general da Administra

ción y Gobernadoras civiles de,»,..»
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REíL Oe DEN OlSOÜLAB Q'TX SE 01TA
«Par* proveer al remedio de las de 

Üciuncis en el funcionamiento é ins
pección de las fundaciones de caráOter 
bdoéñco que motivaron 1» publicación 
¡leí Raai decreto fecha 25 del mes ac- 
d»i, el 66 n «tro que suscribe ai dictar 

aispOaiciouea que estima necesarias p* 
ra su cumplimiento, cree llegada tam» 
o.én ¡a oportunidad de extender betas a 
lias ¡neíliuciQnes que ae encueu.r*a en 
oa casos presen.os en ios «r-icuios 5. 
y óZ/de la Instrucción de 14 ae Marzo 
de 1899 y exentad de la obUgaCiOn de 
rendir cuenta» ai Protectorado,

N j  se propone éste convertir en perió
dica ó normal la jusdticaü.ón dei cum
plimiento ue las cargas, porque desea 
mantener á las insdmcionus benétic-is 

, en las condiciones que determinaron 
I ous fundadores, pero uu» vez publicada 
I .a ea adistica ue ia Beneficencia y en 
: Vías de regularizar la debida inspec 
| ción sobre dichas uiQtiiUcmnss, se hace 

^rec ea, sm embarazar su marcha or- 
xUana, una revi».0.1 general que dé 

■ a conocer el estado de las m>sm*s y 
i que a.rva de b*6d ai cumplimiento de 
I ia m elbn que las royes le encom.eudaü,

clones exemas de rendir cuentas, pero 
obligadas á justificar el cumpilm ea.o 
da cargas, deberán atenerse a lo pre 
venido en ei art. 2.° del Real decreto 
la 25 le O^iubra actual, y cuando ei 
Promotor *10 estime conveniente ex 
g fies dicha jdatitiáacióa, la presenta 
rán en él p>*zo que ai efecto les suñ »le,

En 5a.es casos uo polráu h*cer «fec- 
íivos loa interesas o productos de las 
inscripciones y valores que posean, 
lesde la fecha que s> deierm.ne, s.n 
que presenten 1 * cec^iticación de que 
es*án cumplidas qué i*s, que eXpwí • 
rá el D.rec.or g moral de Administra
ción al examinar los jus. fioanieé que 
io aereduoa,

Esta limitación afecta ún cam«n<e •

TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

¡nepección general de Pósitos
ClBOÜLAB

Las disposiciones vigentes encomieü- 
dan a essa Inspeeción guneral la liqui
dación del capital de los Pó b íio b , y con- 
Bideranuo necesario el Inmediato cum
plimiento de las diBpoaicioneB del arií- 
cu o 6.° de la Ley de 1906 y de los artí
culos 84 * 89 del Reglamento para b u  

' aplicación, asi como la imensificacioa 
1 de la recaudación ejacutiva da los eré1 

ditos a f»vor de loa Pósitos, estAbiecien- 
do para lo sucesivo normas acordes con 
la responsabilidad que se exige a lai 
Jumas admiaiBiralivas y con el e8pirl-¡ 

I tu de autcnomia local que preside las 
diapos clones del actual Gobierno, esta 

I luspeccióu genera:, de acuerdo con los 
I artículos citados y en virtud de las f*- 
I cuitAues que le confiare ei articum 1.® 

leí Rs*l decrovo de 24 ae Diciembre de 
1909, el 74 del RagUmen.o de 27 de 

I Aoru de 1923 y ios 15 y 32 del Rsai le
I ere o de 9 a» Junio de 19¿4, ha aispues- 
I co a o  b gtt.eute:
I I. P *r* la apheac.ÓQ de Be*l decre

lo 
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que queja hecho me »to.
3.° Para m sucesivo no cúrsala esa s 

Junta cuentas sin examinaras délo- | 
niúameiiiti y üumpioba» si se n*ii*u 
aeDláí-nieu.d íeiu-ugr«uas con arreglo | 
* ia Vig^.e T-Uiore; ni apare- ,
ce BatiBÍocho m Impacto ae Utuiaaaee , 
«Obra «ueiaus de empleados superiores . 
a i.bou pesetas; si *0 ü*n cumpudo I 
carga» íuujaCiQUa.dS, as* como «ambién 
Bi 6e ha pr*»tadQ ia debida ooservan- 
C1B a Las ordenes y adverieuC»*. de 
c s íO Oemto cous.gnadas en cuenta» 
anteriores, procediendo, en caso ue- 
gKHiVO, a Icaria» y «Vitar de es*a 
Lti ta aitaciones en ia tramuac.óu, ya 
que ia D.recuion general .enarla ueue- 
.eiaaa de fearcorm,

4 » Ueb®sa aeimiamo oa Junta, al 
axammar dichaj cuerna», tener 
eem»: «), i»» peda^as que iafi nu-
Z b o u  yrocisamen-e ia» UalMa* por

Ei necea .no tamo.éu cuidar de que 
leudicion ue cuentas se eíec»Úe por 

mdas xas xUBt.-ucionus, y sm luiormi- 
encías, y de una manera normal, y 

qdo dt Pro.sc oraao tanga constante- 
mon a nupcias dei cumpumieaiu ae la 
vuiunt»! faudaCionai, respecto á aque- 
uaa m»d UCiones exentas de 1* muuoio- 
nada oo^gadou, p^ia proveer 10 qu» 
convenga a, D.én de las mimas; poro 
faüiutauao a 1* Vez y en todos ios ca- 
aoe, oU normal funcionamiento, con ei 
ooje.o uu que tas piecaucionea que da- 
ume necesarias tomar en bien ue eaas 
no de generen ,n)uatiiic*damdUie en 
oOBaácun-s que puedan ocasionar per- 
ju-CÍOB,

A estos Lines, 8. M. el Rey (q. D. ¿«)
Q* ídU.au
Higuie >■ ■

1,* 1.^»

Oxea axCM*r 1»* aiapOM.üxOuea

P*troaos, Adm.nis irado-
ros, Juu » provmc.ams, Ulputacmnes, 
Ay uo.-Euea.os y demás representan.e» 
ue tun -^u ones de tíenoUceucia particu
lar que .iuüeu obligación de dar caen- 
tas *1 P.eciecmraio, deberán rendir- 
ian inexcusable mente en iQs meses ae 
Enero y Esbrero de cada año, cerradas

l o s c a b o s  en que el P-otecmcado • ] re, - I 
ce la facaUad a qu-i se refiere el cítalo i 
articulo 2.°, y una Vez que ob-engan j 
cumplimienm las órieues dictadas al | 
efecto, podrán continuar percib enao 
ios expresados intereses mientras no 1 
sean requeridas nuevamente, a tenor I 
de lo prevenido en dicha disposición, 

5,a Los Gobernadores civiles de 1*8 
provincias y las Jumas de Beneficencia i 
cuidaran de excitar el ceio de ios Pa- I 
tronos y Administradores de las fuu- | 
daciones para que presenten ¡as cuan- | 
tas respectivas en los plazos señaladoe; I 
bajo apercibimiento de declararlos in* j 
cursos en la penaddad que establece el | 
articuio 111 de la Insíruccmn del ramo, 
y de averiguar, respecto de las excep 
tuadas de dicha obi-gación, si cumplen 
o no la» cargas fundacionales, elevan- 
uo al Preiectorado las relaciones que 
menciona el a ticu o 4.» dei citado Real 
decreto, con ios informes que requiera 
ei estado de cada una de eiias, .

6,* Los artículos 105 y 106 de la i 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, y 
l o s que con enos se relacionan, sa apli
caran con arreglo a »as d aposiciones 
1.a y 2.a de e^t* Real orleu, y en los 
artículos 100, 112 y 113, se entenderá 
qua ios mases a que so refieren son ios 
ue Septiembre, Noviembre y Marzo, 
respectiva meato.

1* A los efectos del referido Be*l 
decreto, y en cuanto concierne al ejer
cicio ac.uai, los reprodeutames ob.iga- 
dos á rendir cuernas 10 harán en los 
mases de Enero y Eabrero do 1909, ca- 
rranaoias en 31 do Diciembre dei píe
seme año; y del propio moao la exen
tas do aqueiia abhgacion justificarán 
en ios mismo* meses ue 1909 el cumplí- 
miento de las cargas fundacionales, 
considerándose habilitadas p*ra el pei- 
cibo de interósea nasta 1,° de Juno del 
año próximo,

to de 24 le DiCiouibro aa 1999 sobre re 
C*ud »C Ju oj ícu iv* ae «oa erélUOS » f» 
ver Je los Po^.od, se Ci*aAdc»r*u aqué- 
tosen os cu»«o grupos alguien ao:

a) Crói ios prucelentes de préa:* 
moa uturg*ioa o reapunsAb Heladla da- 
Ci^r*4*d »uted de l.° de Enero de 1876.

ó; Oréitíoa procedentes de préste 
mus o org*dos o reapoubtib.lldAdea da- 
ci*r*i*d desde Le de Enero la 1876 a  
23 da Enero Je L9U6.
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c) Créditos procedentea de présí»' Ci 
moa o.orgddos con posterioridad ai 2S pe 
de Enero de 19U6, y que hayan Vénoid» co 
o venzan anies ae 1,° de Enero de 1^26, Ütí 
asi como responsabilidades declaradasO pr 
que ee declaren desdo 23 de Enoro óf m 
1996 a 31 ae Diciembre de 19zó, tu 

d; Créditos procedentes de présta
mos que v<nz*o o responsabiUdadosqud leí 
se deciaren a partir de l.° de Enero Jí ue 
1926.

11, Las Secciones provinciales pro at 
cederán a separar ae ios créditos cois le. 
prendidos en el grupo a) aquenos pan gt 
ros que no confite documentaimente K Je 
interrupción de la prescnción por re
clamación ejecutiva, judicial o extra* to 
judicial, hecha ai deudor, a b u s der* 
cbo-babieuies o a ios responBab.es su0' R 
Biliarios con posterioiidau ai 31 de P* ci 
Ciembre de J875, o reconocimiento ai
la UtiUda por unos u o.ros, _

A tales eré altos se les aplicará 1» COÜ qi 
donación toiai que prescriba el articui1 
84 del Reglamento de 27 de Abril ú' 
1923, aaCxendose por las Secciones 
vinciaies a esta Inspección general 1*
correspondientes propuestas de b*ja * 
el capital de cada Pósito, aeompaña^ 
uei informa de la Junt» que prescí*1’1 
ei arucum 35 y ae ceríiduaciones víp* 
dinas por su Presidente y por el 
de la Sección, de no conuCor docuni^ 
10 alguno en que conste »a lUxerrup^ 
ae la prescripción o lecouucimiuuiO 
ia deuda con postcrioiidad al 1,° 
Enero de 1876,

Los ciéa^os en que conste docum3* 
ta.mente 1« interrupción do la Pr¿ 
erupción se consideraráu como dd 6,l 
po b),

P' 
iU 
'Ü1 
di 
01 
lo 
CI 
-1C 
-r< 
u 
p. 
u

a

a
til

M.C.D. 2022



íi 
8 
I

b

«8 
16
16
6- 
n. 
da 
.6*

r» 
de 
>c-

LA

en* 
tul- 
on* 
iin- 
rti- 
.rti-

BU 
ñou 
3ré- 
LéU- 
con
Ue 

)irlj
1»8 

Beta 
i loa 
i f**

L°
O Ú6

lili Los oré^Hoa eomprendidos en 
el grujo ó), b o r  porque proeelaude 
prédiaoios otorgados o rospo: sab lida- 
d88 decláralas desde i,® de Enero de 
1876 a 23 ae Enero de 1906, sea porque 
procedan de fecha anterior y conste do- 
cumen^almente la interrupción de la 
prescripción, se ¡íqaídarón por el capi
tal prestado, mas los intereses com 
puestos correspondientes a c'nco anua
lidades, haciéndose por las Secciones 
provinciales las correspondientes pro
puestas de condonación parcial. No se 
consideraran incluidos en este grupo 
los créditos que hayan sido objeto de 
novación posterior al 23 de Enero de 
1906 por concierto, convenio, contrato 
o nuevas obligaciones, los cuales, se li
quidaran como los del grupo c).

IV. Para el mejor cumplimiento de 
los artículos anteriores, dentro de los 
diez días siguientes al recibo de esta 
Oircaiar, las deciones provinciales que 
no lo hubieran ya hecho deberán cum. 
piimemar el oficio-circular de 14 de 
Agosto de 19z5, y reclamarán a los Pó« 
Bitos que no les hubiesen enviado ya 
la relación de deudores anteriores a 
1876, el informe de la Junta en qnd 
conste concretamente si procede o no la 
condonación iota!, certificado del Pre
sidente de no conocer documento alguno 
en que conste ¡a reclamación ejecu
tiva, judicial o extrujuclai, con fecha 
posteiior a 31 de Diciembre de 1875, o 
ei reconocimiento de la deuda después 
de esia f&cha, y relación ae deudor.s 
posteriores a 1876. La= Juntas admlnis- 
trai-vas que no lo hubiesen ya hecho re
muirán estos daios centro del plazo da 
los diez a<ab Migu entes ai recibo ae su 
reclamación por 1» Sección provincial, 
y és.a formular* las propuestas a que 
se reheieu las reglas segunda y tercera 
de esia Circular dentro ae otro plazo 
igual, 

de V, Expirados d ches p azos, las Soc 
. de- cioueb pioviuc ^es formui rán, sin ne- 
Uds* cesmaa de nuev-» orden, ios presupues

tos de gastes necesarios para efectuar 
¡ere un» visita de inspección a cada uno de 
i ro ios Pósitos que no hubiesen cumpiimen- 
» f» Uao la anterior cLoyueiC^u, procedlén- 
qué cose por el bub.relegado a íurmetr iaa 
it correispond.enie» relaciones y a levan- 
h;a* tur acta de vieitu en la turma que pres- 

do- criben ios ar<iuu,os 107 a 114 de: R=- 
876. giRmemo para el protectorado ae los 
es.* Pósaos, en cuya ac^ se constar la 
a da- noLfiOACión por el 8uoaeibgai.;o a la 
’ó a Juma aaminisiratlva de aeclai tria res-

ponnubie del incunapUmiento de est* 
édi»' Circular e incursa eu la mui a ue 50ü 
ti 20 psaetas y abono ae loa gastos de visita, 
icido con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 
1^26f 98 del KdglamDü.o, concediéndosele un 
■dasc piase ue tres días para que pueda for
o de uiUiar ios descargos que juzgue opor

tunos,
:ésta' Lus Jefes de ¡as Secciones pro?;ncla- 
isque les serán personatmcute respousaDies 
ro dí cal incumplimiento ae estas disposicio

nes, asi como del oficio-circular ae 14 
pro de ÁgQs.o de 192o, considerándose ta- 

com les luí.as comu graves, que serán casn- 
paf< gaaas con el irasiaao forzoso de dichos

lid V Jefes,
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VI, Aprobados los expedientes de 
CouuonáCiOu parcial, se procederá en 
ia forma que arpone el articulo 89 aei 
^og4ameni.o, y uCoraadA ia condona
ron parcial, las 8ecc.ones provinciales 
lotificarán a las Juntas aaministrauVAS 
y éstas a los deudores la cantidad ¿i- 

- — '4u‘dá a que meanz^n sus descubiertos, 
ticu-1 ^oncedionao un piazo ae qu.nce cías 
ni "Tpar« que les satisfagan en periodo vo 

‘Uuuno, La Sección 4.a de la Lnspec- 
^On general preparara ios currespon- 
^lenteB acuerdos de condonación par- 
piai, a cuyo efecto, puestos dé acuerdo 
Us sefiores UUcial mayor y Jefe ue di- 
cn» bticcion, podra ut.I zase por ésta 
*oao ei personal de la lüap&ccíón gone- 
í*! y eievcrse a seis horas diarias ias

o flema en las Ócccioues centrales y 
provinciales, a fin ue que la loiauaaa 

ias cuuaouacioaes parciales queden 
^iectuauas antes de 31 de Diciembre 

presente »üo,
No 6g concejera la gratiticacíou 

^nu*i por huk^s ex raorainarias ai par- 
*Qhat ue aaminioiraciOn UonnAi en

taire no se hayan efeñttt&do ío ía b  las 
condonaciones parciales, ni al de la 
Administración provincial en tanto no 
h»ya formulado las liquidaciones como 
disponen las reglas II, III, IV y V.

VII. Los créditos incluidos en el 
grupo c), sea porque procedan de prés
tamos otorgados o responsabilidades 
declaradas con posterioridad a! 28 de 
Enero de 1906, sea porque consten en 
concierto, convenio, contrato, obliga 
ción o reconocimiento de ia deuda pos
teriores a dicha feche, serán liquidados 
por el importe de su capital y ios inte
reses devengados hat^a fecha de su co« i 
bro,

Cuando estos créditos no hubieran i 
sido ya reclamados por las Juntas ad- H 
mlnístrativas, ni entregados los cargos i 
correspondientes a los Agentes ejecu- < 
tivos, serán remitidos a aquéllas para 3 
su recaudación en periodo voluntario j 
durante un plazo de cinco días, En caso | 
contrarío, se considerarán incluidoa en | 
el periodo ejecutivo, precediéndose a 1 
su cobro, por los Agentes de la Inspec- | 
ción general,

VIII, Excepclonaimante, y para fa- | 
cHitar la liquidación de loa créditos con | 
actiKÜadad superior a quince años, las I 
Juntas administrativas quedan faculta
das para otorgar nuevos préstamos, por 
el valor de sus descubiertos, a los deu
dores que los liquiden en los plazos vo
luntarios de quinco y cinco días, que 
establecen Un reglas VI y VII, sin ex- i 
ceder da l‘OOO pesetas el préstamo a ? 
cada deudor y a condición de que pra- 3 
senten un fiador que garantice el prés- j 
samo, de que la Junta aimínistra¿iva í 
acuerde ¡a concesión y de que se sus
criba la obligación correspondiente en 
la iorma dispuesta para los demás 
préssamos. Ea tales casos se dará de 
bt;ja la cantidad liquidada en el con
cepto de deudas antiguas y de alta en 
el de deudas modernas,

En ios créditos de andgüBdad infe- ? 
rior a quince años, las cantidades H- i 
quldadas deben ingresar en la masa í 
•ocluí para figurar en el primer repar- I 
to ordmario, ai que podrán concurrir 6 
ios antiguos deudores que hubieran I 
-aidado todos sus compromisos coa el ¡ 
Pósito,

IX. Par» iodos loe créditos del gru
po a) se procederá a la recaudación eu | 
período volunrarlo durante el plazo de t 
cinco días que establece el artículo 4,® 
aei Re»l ducrem de 24 de Diciembre de ’ 
1909, ¡sin perjuicio del aviso que quln- E 
ce días autes del vencimiento de íOü J 
préstamos deben hacer las Jumas ad- l 
mmiatraiivas por papeleta o anuncio ? 
púonco, con arregio ai articulo 73 del ; 
Koglamanm ae 27 de Abril de 1923. Pa- ' 
ra estad créditos xa Inspección general I 
aeiega en las Ju q ímb admimsirativaB E 
su t*cuit»d de nombrar Agente ejecu- ? 
tivo, siempre que ,ei nombramiento re- I 
caiga en un Vocal o empleado de la , 
misma o en un vecino da la localidad 
en que radica el Pósito y en las condi- ’ 
emúes que estabiáce la regla XIV,

X. Terminados los plazos ae cobran- 
z* voluntarla, tanto para ai de quince i 
oías a que se refiere la regla VI, como 
para los da cinco días qua Beñaian ia ■ 
Vil y IX, y lo mismo para los créditos 
ya vencíaos qua para ios qua venzan en 
.o suceeivo, el Pcusmante úei Pósito ios 
declarará provismnairneute mcursod en ■ 
el primer grado ue apremio, comuni- | 
cándoio asi por p^peiaia o anuncio pu- . 
buco, y rom tira al Jefa da la Sección . 
certificación en qua consten los deudo- 
rea que han satisfecho sus descubiertos 
en el periodo voluntario y los qua no iu 
bubiaseu efectuado, E. Jefa de i» dec- 
c.on, con arreglo ai articulo 8.° dei 
Real ddereto ao 24 de Dmmmbre ae ' 
I9U9, ü»ra si pracaue, la declaración ■ 
Ucüu.tiva de mcursos en ei primer gr*- i 
do aa apramió, pubncáudom en al Ro- 
Lxna Of ic ia l  y comunicaudoio aiPre- 
Bideum aei Puaitu, para que por ésta ue í 
anuncie ai pUDúcu, cuncaaieudo ua pía- | 
zo ae ocho ai*a para satiafacer la aou- 
ua coa oí 5 por 1UU de rac*rgo,

Una vez dedArado provismualmanta 
por ei PreoiUanm dei Póai.o el primer 
grado ue apremio, ei Daposimno som

XVÍ, Con arreglo a ios artíCUiUB 14 
y 25 dsl Real decrem de 24 de Diciem
bre de 1909, quei» terann-Ántetnsn. > 
prohibido a ios Agentas el cobro de 
cantidad alguna de ios ü^udores o r-s- 
ponsables, quines deberán efactu*. 91 
pago al Depositario del Pósito, tanm 
de b u  descubierto como de ios recargos, 
Los Agentes de la Inspección gene: 4 y 
las Juntas que se encarguen de la re
caudación ejecutiva predemarán man- 
sualmente sus ilquidacioneB *1 Jefe de 
la Sección, quien comunicará de oficio 
a ¡a Inspección general el impone de 
lo recaudado, de ios apremios y i* dís- 
tribucción da éstos, Informando acerca 
del cumplimiento de los Agentes y Jun
tas. Una vez recibida la aprobación de 
la luspeccióu general, se ordenará por 
eí Jete de iaSdCcmn el paga de los de
rechos del Ageníe, quien podrá dispo
ner de ellos por giro contra el Deposi
tario dei Pósito. Los Jdfes de las Sec
ciones no informarán favorablemente 
ei pago a lo» Agentes y Juntas en tanto 
éstos no hayan justificado la marcha 
de los expedientes que tienan confiados# 
y cuando tengan expedientes en b u  po
dar más de tres mases, Boiamaníe per» 
cibirán la mitad de los derechos daven- 
gados, sin necesidad de nueva orden, 
quedando la mitad rasianie a respon
der de los gastos que ocaaiona xa conti
nuación de ios mismos.

XVIL L* inspección general revo
cará el nombramiento de Agentes eje
cutivos y retirará su delegación en ms 
Jun as para nombrarios, cuando unos 
u otras remngau an m poder algún ex- 
peditmte am animarlo durante más de 
seis meses; este acuerdo llevar* consi
go i a pérdida de la mitad de ios dere
chos uevengadas desde que se inicíe la 
retención esiaolecida por ia regia an
terior.
, La Inspección general, en casos muy 
juB.ificadoB, podrá ampliar ios plazos 
de tres y seis meses esiablscidos por iae 
regias XVI y XVII, previo acuerdo 
concreto para ei expediente de que en 
cada caso se trate.

XVIII, Para los créditos ya venci
dos o que venzan antes de 1.® de Enero 
de 1926, ios Agentes ejecutivos de ¡a 
Inspección general se harán cargo ae 
todos los expedientas 3eu trámite, de
biendo entregárselos los Jefes da las 
Secciones agrúpalos ios de cada pue- 
b¡o, nía que puad»n informar favorable
mente el ^bouo de los darachod, en tan
to no hayan cuoiprobado que sa sigue 
el procadimien¿o en todos ios expedían- 
tea que obr a h  en su podor, sin separar 
los íacüos da los difícilmente cobrables.

X1X. Tod*a las resoluciones que 
debau dictar ias Saccioaas provinciales, 
Juntas aáminídtra^vaB y sus Prasiúan- 
tes y Agente» ejacunvos, qua no tengan 
plazo determinado r8gi*m8n¿*riamau- 
ía, deberán dictarse dentro de los diez 
úia» nabiias eigUieníes * i* entrad* dei 
documento sobre que deba recaer el 
acuerdo, conaíaeraudosa 1* infracción 
como Lúe» grave, sin perjuicio de de
clarar a ios causaueds redúOQaabias de 
ios dañosa que ae originen par al re
traso, „ ‘

XX» iodos los nombíamienios da 
Agentes Vig»a,ea en i» *c.unidad se 
consideran moaificadoa a partir de esta 
fecha, en el sentido Ue Bujdi.arde * lo 
aispueatú dd las regias Xlll, XV, XVI 
XV11 y XV111, fijanUode 8^. uA 13 ^icr 
4UU .a retribución de todos, anos, y no 
pudienuo percibir derecfto aiguno, sino 
píoVio ei Informe y «prohacion que ea- 
íableeen Ha regla» XVI, XVII y XVIII, 
inloruie y aprahaciou qUd sarán 3* ue- 
ces*riO8 p*r* ei percibo ae .ua udiecnas 
.evongadoa en ai mes ae j io  viemure. 

a ja s  Juntas que desean hacer uso ae i* 
faCditaa qua ya enad ddieg* 1* Inspec
ción geuar*., aeberau eumuatcario a is 
tidCc.oa con un mes, por io menos, ü q  
aUbeiauion 1* faun* desde 1* que 5». 
yan de encargarse de ia recaudación 
ejecutiva.

Ífiíta circular se pubncará en ai fío.
UciOiaL de Cada provincia, para 

m ,yur dlfus.Oü y aejor cumplimiento 
dj ia m.am v, uebiendo enviar a este 
Lcnuo ío b J dlea ue las deccmuuoa pí0.

। podrá admitir el pago dé los cfirtibier- , 
tos con el expresado recargo, exteu- < 
diendo a cambio la correbpüüaien.e car- ‘

■ la de pago.
XI, Del 5 por 100 de recargo del 

primer grado de apremio se distribuirá 
el 1 por 100 entre el Presidente, Sacre- 
tario y Depositario, con arreglo a ¡o 
que dispone el artículo 12 del Real de- j 
creto de 24 de Diciembre de 1909, y la 
Inspección general hace renuncia de 
otro 1 por 100 en favor del Pósito, como 
compensación del daño sufrido por el 
retraso en el cobro, y de otro 1 por 100 
en favor de la Junta administrativa, Ei ■ 
2 por 100 restante se ingresará en la 
cuenta corriente de la Inspección ge
neral,

XII. Terminado el plazo de ocho ; 
días del primer grado de apremio, el 
Presidente y Depositario comunicarán 
de oficio al Jefe de la Sección ios ingre- i 
sos que se hubiesen realizado y le remi- 
tlráu certificación de ios deudores que 1 
no hubiesen satisfecho sus descubiertas, | 
a ios que declarará provisionalmente I 
incursos en el segundo apremio, deola- ¡ 
ración que e.evará a áafinít va, si pro- I 
cedo, el Jefa de la Saccióa provincial, i 
publicándola en el BoLáTisx Of ic ia l , j

Uua vez declarado pravísionalmente | 
el segundo grado de apremio, el Depo* í 
sitarlo no podrá admití ei p*go de los j 
descubiertos sin el recargo del 15 por | 
100 sobra el importa del débito, as da- | 
cir, sobra la suma dai principal e inte- I 
resea.

XIII, Para iodo los créditos proca- ■' 
denles de présenlas vencidos o respon- 
Mábilldades declaradas antes del 31 de | 
Diciembre da 1925, ei Jefa de la Sao- | 
ción procederá en la forma que pmcri- | 
ben los «rilcuios 14 y 15 dm Real de- [ 
creto da 24 da Diciembre da 1909, a I 
cuyo efecto ai Inapaotor general nom- E 
brará Agame» ejdcutivoa para cada I 
provincia. Estas Agentes, ad más del 7 ? 
por 100 qua adiabiece el ariícuio 18 dei . 
Real decreto ds 24 de Diciembre de 
1909, percibirán otro 6 por 100, ai que 
renuncia en su vafor la Inspección gene- i 
ral, pero teuará la obligación úe lomar 
a b u  c^rgo todos los gassos de viaje y 
de terminar cuantos expedientes se les I 
entreguen, hasm llegar al cobro de los | 
descubiertos o declaración de partidas > 
fallidas,

Ua 1 por 100 se dísirlbu rá en la for- | 
m* que prescribe el artículo 12 del c. • ! 
lado Real áecreto y quedará otro 1 por ¡ 
100 a favor del Poaim,

XIV, Para ío u o b  los créditos proce-¡i 
ceaemes de présiamos que venzan o g 
responsabilidades que so declaren a g 
partir de 1.a ae Enero ae 1926, i* las- 6 
pecc-ón general de Po s h o s  aeiega en ¡as i 
o untas aammiaírativas la facultad de i 
nombrar Agente a uno de sus Vocales, r 
empleados o vecinos da ¡a localidad, ¡ 
qua acmará como mande^rio de la ' 
Junta y bajo su responsabilidad, proce
diendo a ¡a 6^000400 de io b bienes de | 
ios deudoras en cuanto recio* ia lecia- | 
ración definitiva del djgunu grado de ¡ 
apremio.

En esta caso quedará a disposición 
de la Juni» aummititrativ», además del | 
7 por 100 que esíabiace el articulo 18 r 
del Rdw, decreiO ae 24 da D^ciumore da í 
1909, un 3 por iOj a que en su favor re- fe 
nuncia la latipeccma general, la que j 
también renuncl* a otra 2 por 10J en ■ 
f*vor aei Posim, como coupeüsAc.ón a 
me aaüos on§iq»dos par el re.raso en 
ei cubro, disiTibuyándase el 1 por 1UU 
«n i* forma que a.apone ei el artícum 
12 aei miamo Ruai decreto, y quedando 
otro 2 por 1UU * favor de i* luapecciOn 
guUdrál,

XV. E. apremio contra responaa- 
mes directas y subsidiarios * que se í 
ritieren ios ariícams 21, 22 y 23 dei 
Ej*i decreto ao z4 ae Diciembre ae 
iyU9 coüdi8..<a en el o por luü aumo i* ' 
aum* de capuai e lu.ereaes, eubmaáo- . 
se además los recargos del 5 y 10 por 
luü sobre «i primdio y aegunao apre- 
miOo, aei que quoiaiá un 3 por 1U0 * j 
favor aei agon.d, 1 ..oc 100 * dupudi- I 
cían ae u Junta aammistrativa y otro | 
1 por 1U0 * f*vor de i* inspección ge- 
nerait

■
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vinclales un ejemplar de dicho periódi
co oficial que la contenga.

Madrid, 4 de Noviembre de 1925.— 
El Inspector general, Burgaleta.
Señores oficial mayor del Cuerpo de j 

Pósitos, Jefes de las Secciones can- I 
trales y provinciales, de Pósitos y | 
Presidentes de todas las Juntas ad- I 
miuistratlvas de Pósitos.

(Gaceta io  de Noviembre)

^D’chos’efectoa’se hallan deportados 
a disposición de quien desea examinar
los en al depósito del resguardo Marí
timo, sito en el muelle de Palma.

Palma 20 de Noviembre de 1925,— 
El Administrador, Pablo Gases.

SEfiOies nmimsiL
Núm. 2796

DIPUTACION PROVINCIAL 
d e b a l e a r e s

An u n c io .— Esta Corporación en se" 
■lón plenaría extraordinaria celebrada 
el día 21 del corriente aprobó por una
nimidad las bases que a continuación se 
Insertan para con arreglo a ellas satis
facer a sus acreedores las cantidades 
que respectivamente se les adeudan.

BASES ACORDADAS
1.» Antes del l.° de Enero de 1926 

la Diputación satisfará a sus acreedo-

’ * ..... -

" ~ Núm. 2718 ' M
CONTRIBUCION '.DERECHOS:

REALES
Don Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 

la Recaudación de Contribuciones de 
la 2.a Zona de Palma, de la que es 
Arrendatario los herederos de Don 
Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado pa. 
rindo, se encuentran comprendidos loa 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo* 
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha doce de Octu
bre de 1924 he dictado la siguiente

Providencia,» De conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro ín- 
cursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu» 
yentes Incluidos en la anterior reláción. 
Notlfíquese A loa contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advlrtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá Inmediatamente al

cientos veinticinco; D. Pedro Real Pas* | 
cual, Juez municipal de la misma, Vis- I 
tas las precedentes diligencias del jui- I 
cío verbal sobre desahucio instados por I 
D. Francisco Orespi Niell, propietario, J 
casado, mayor de edad, vecino de esta I 
villa, contra Francisco Pons Ferrio!, | 
jornalero, casado, mayor de edad, veci
no que fué de esta villa, y en la actua
lidad de paradero ignorado, y* 1° Re
sultando etc, • Considerando etc, = 
Fallo que debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio por falta da pago y 
da alquileres de la casa número 18 de 
la calle del Retiro que ocupa como in
quilino Francisco Pons Ferrlol, deman
dado a estos autos y en su virtud con
deno a éste a que dentro de ocho días 
deje vacia v a disposición de su dueño 
el actor D. Francisco Orespi la habita
ción referida, apercibiéndole da lanza
miento en forma si no la dosaloja en el 
plazo marcado, condenándole, además, 
al pago da todas las costas del procedi
miento, Asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en primera Ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Reai=Rubrioado,»*Hay un se
llo. =Pubi<ciclón.«Laida y publicada 
ha sido la anterior sentencia Por el Se
ñor Juez que se ha dictado estando ce
lebrando audiencia pública en mismo 
die de su fecha,Doy fé.=Pons, Secreta*

Núm. 2790 
Don José'Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca. 
Por el presente y en cumplimiento 

de provdencia del día doce de los co
rrientes recaída en autos juicio decla
rativo de menor cuantía promovido por 
Juan Salamanca Fornés contra Antonia 
Olívor Mlquel, sobre pago de cantidad, 
se saca a pública subasta, por tercera 
vez, por término de veinte días, como
propia de la deudora 8ra. Olivar la fin
ca que a continuación se describe:

Pieza de tierra llamada «Esooscoyai 
sita en el término municipal da Muro, 
de cabida aproximada de ciento cin
cuenta áreas noventa y cuatro centiá- 
reas, lindante por Norte con tierra de 
Francisca Olivar M’auel, por E^te con 
la de herederos de Jorge Alomar, por 
Sur con la de herederos de Gabriel Pons, 
de Martina y Jaana-Ana Mulet y otras 

■ y por Oaste con la de Juan OUver: se 
res, en metálico: : halla inscrita a nombre de Antonia 011-

Á. La totalidad de sus créditos | ver M’qual, en el tomo 1534 d«l archivo, 
cuando la suma total de los mismos no | libro 85 de Muro, folio 212. finca núma- 
exceda de 2 000 pesetas. | ro 1520, inscripción 1.a Está justipre-

B. El 20 por 100 cuando la suma [ ciada en ocho mil pesetas, cantidad que 
global de todos los que acredíte exceda I sirvió de tino para la primera subasta; 
dé las 2.000 pesetas. I así como para la segunda, rebajado el

2.a El remanente de lo que acrediten I veinte y cinco por ciento, lo fué el de 
los acreedores comprendidos en el apar- j seis mil pesetas.
lado B, de la Base 1.a después que se I Las condiciones bajo las cuales se 
les haya satisfecho en metálico el 20 por | verifica la subasta son las siguientes: 
100 de sus créditos, lo percibirán en I 1.a Para tomar parte en ella, debe- 
láminas o Bonos provinciales del em- I rán los licitadores consignar previa- 
préstíto autorizado por R, O. de 5 de I mente el diez por ciento efectivo del 
Enero de 1923 si bien rebajando su [ valor que sirvió de tipo para la segunda 
cuantía a la cantidad excrlcta mente ne- I subasta, cuyas consignaciones se devol- 
cesarla para el pago de las cantidades [ verán luego de celebrado el remate, 
en deuda y limitando a cinco años el I exceptuando la del que lo haya obtenl- 
plazo da amortización. | do a su favor, que se reservará en ga-

3.a Los acreedores solo tendrán I rancia de su obligación, y en su caso, 
derecho a percibir los intereses que I como parte del precio de la venta. El 
devengue la cantidad representada por ] ejecutante está dispensado de dicha 
los Bonos que se les entreguen desde consignación.
la fecha en que esta entrega tenga | 2.a Por ser ésta la tercer» subasta, 
lugar, I 99 rarifica sin sujeción a tipo, y con

4.a La Diputación consignará en I arreglo a lo prescrito en loa artículos 
b u s  presupuestos próximo y sucesivos I 1506 a lo08 de la Ley de Enjuíciamlen- 
los créditos necesarios para la amortí I to civil.
zación y pago de intereses da los Bonos I 3.a Se advierte a los licitadores que 
en poder de loa acreedores. | la expresada finca so saca a pública

5 • Estos al percibir en metálico el I subasta sin haberse suplido previa- 
20 por 100 de sus créditos prestarán I mente la falta de títulos de propiedad 
b u  conformidad a estas Bases, | y que todos los documentos referentes

Lo que en cumplimiento de lo dis- I a la misma que se han podido adquirir, 
puesto en el apartado l.° del párrafo I figuran unidos a los autos, y «atarán 
2.° del articulo 122 del Decreto-ley de I de manifiesto en la Secretarla del Ao-
20 de marzo del corriente eño se pu- i tuarío, para que puedan examinarlos 
blíca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con la 1 dichos Hciíadores, que tendrán que 
advertencia de que todos los antece- | conformarse con ellos.
denles de este acuerdo estarán de ma- | 4.a Todas las hipotecas y demás
niflesto al público en la Secretarla de | cargas o gravámenes anteriores y los 
la Diputación durante los treinta días | preferentes al crédito del actor, sí los 
hábiles siguientes al de la inserción da) I hubiere, continuarán subsistentes, en
presente anuncio para que en dicho I tendiéndose que el rematante los acep- 
plazo puedan reclamar los Ayunta- I ta y queda subrogado en la responsa- 
mlentos o habitantes de la provincia [ bílídad de los mismos sin destinarse a
que lo deseen, ,

Palma 23 de noviembre de 1925.—El
Presidente, José Morell.

Núm. 2794 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s pú b l ic a s d e b a l e a r e s
An u n c io .—El día 27 del mes da No

viembre a las 11 ha de tener lug&r en 
el despacho del señor Delegado de H*- 
clenda, la venta ea pública 2.a subasta 
de los efectos del falucho San Antonio, 
correspondiente al expedíante adminis
trativo de contrabando núm. 231 dei 
año 1922, bajo el justiprecio siguiente: 
2493'90 pesetas. ,

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador.

Los aprehensoTas podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
leu reconoce al apéndice 5.° de las Or
denanzas de Aduanas.

su extinción el precio del remate,
5.a Los gastos de subasta, remate y 

escritura de traspaso serán de cuenta 
del comprador.

Para el remate de la expresada fin
ca, en la sala audiencia de esta Juzga
do, queda señalado el día veinte y ocho 
de diciembre próximo, a las once,

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta, se expide el presente edicto 
en la ciudad de Inca, día diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
cinco,—José Entrena.—Ante mí, Mi
guel Sampol,

embargo de todos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas que han de sertario,=Rubrlcado.

Y para que consta, en cumplimiento
V llbr° I ‘«dor de l» Propia iad del partido pa-
V.- B ° de!8r Juez manleipal armada preTenti,» del em-
y sellada con el que autoriza e9te 1 
gado en Sineu a diez y siete íe Noviera- I ■ 8 • 
bre de mil novecientos veintlciocov I Nombres y apellidos de los deudores 
Bartolomé Pons, Secretario.—V.° B. — I 25 Margarita Paretló Pons (a) Fisto, 
Pedro R*zL I natural de Muro, 1'25 pesetas

,_,_1 I Asi pues en cumplimiento de lo pre-
orcr  I ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del

Núm. XobD I Brt(culo 142 de la Instrucción de 26 de
Don Antonio Planas y Pastor, Abogado, I Abril de 1900, se publica el presente 

Secretario del Juagado municioal de la ei^cto en el B. O, de esta provincia a 
villa de Andraitx, partido judicial de I jOd efectoa reglamentarios. 
Palma, provincia de las Baleares. I paima Noviembre 1925.—El Agente, 
Certifico: Que en los autos que luego I pabi0 Salvador.—V.° B.®.—El Arren' 

se dirán ha recaído una sentencia cuyo 1 d^te-rto. herederos de D, Bartolomé Mb 
encabezamiento y parte dispositiva es I p. p * mít . 
del tenor siguiente: I ——

SeDtencI»:=»En la villa de Andraitx, I Núm. 2788
provincia de las Baleares, a diez y seis I r.ATrxmr.. manAianr a
de Octubre de mil novecientos veinte y | SALINERA EMPANOLA
cinco. Visto por el Sr. D, Bartolomé En el sorteo ordinario verificado el 
Enseña! y Enseña*, Juez municipal de | día 16 de este mea, ante el notarlo Donj 
este distrito, el presente juicio verbal I Pedro Alcover y Maspons, de 181 ob’I* 
civil seguido entra partes de la una y j galonee hipotecarlas serle A. Solidaria 
como demandante Juana María Jofre y I qUQ deben ser amortizadas día 1.® da 
Oovas y de la otra y como demandado I Diciembre próximo, resulto correspon- 
Jalme Salóm y Oovas sobra derribar I der su amortización a las que llevan los 
otena paret y..»., Fallo que debo decía- I números siguientes: 
rar y declaro litigante rebelde al de- I uf ^9, 72, 83, 104, 113, 158, 189,
mando Jaime Salóm y Oovas y que de- 208, 209, 216, 218, 231, 250, 287, 325,
bo condenarle y le condeno a que den- | 338, 425, 449, 498, 555, 561, 579, 599,
tro el término de tres días quite el tra- I 612, 671^674, 675. 710, 716, 727, 750,
mo de pare* de doce palmos que ha | 779, r" nA3
construido eín derecho para ello y obs* | 1003, 
truye el paso que la demandante tiene I 1173, 
para penetrar en su finca por el camí- I 1281, 
no que desde la calle de Geriá va a la i 1445, 
expresada finca y que deja libra y ex- I 1721, 
pedito dicho paso a fin da que la de- I 1910, 
mandante pueda entrar y salir de su [ 2109, 
finca y por al expresado camino todas I 2>82, 
las veces qua tenga por conveniente, I 2494, 
condenando además a dicho demanda- | 2596, 
do con todas Us costas de este juicio, j 2841, 
Asi por esta mí sentencia qua se notifl- | 3093, 
cará al demandado en la forma preve- | 3334, 
nida en el artículo 7ó9 da la ley de En- | 34^7, 
julciamlento GlvD, definitivamente juz- I 3648» 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.» | 3802, 
B. Easeñat.»Leida y publicada fué la | 3938, 
anterior sentencia por el Sr. Juez mu- 1 4087, 
nicipal que la suscribe el mismo día de j 4217, 
su facha estando dicho Sr. Juez cale- I 4354, 
brando audiencia pública y doy fé.== j 4566,

objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Regís-

857, 895,
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Núm. 2761
D. Bartolomé Pons Vanrell, Secretario 

del Jugado municipal de la villa de 
Sineu, partido judicial de inca, provin
cia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si- 
gue:asSentencia.3«Ea ¡a villa de Sineu 
a diez y siete de Octubre de mil nove-

Antonio Planas y Pastor, Secretario. i 4607,
Y para que se inserte en el Bo l e t ín  i 4316, 

Of ic ia l  de esta provincia a fin de que | 4^12, 
sírva de notificación en forma al de* ~
mandado expido la presante en An- 
draitx a diez y siete de Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco,—Antonio 
Piañas y Pastor, Secretario.

1108, 
1174, 
1294, 
1456, 
1764, 
2006, 
2120, 
2289, 
2507, 
2680,
2872, 
3104, 
3395,
3496, 
3658, 
3853, 
4004, 
4088, 
4233, 
4409, 
4568, 
4619, 
4871, 
4938,

1121, 
1178,
1306,
1474, 
1840, 
2031, 
2140,
2314, 
2523, 
2708, 
2931, 
3114, 
3424, 
3507, 
3676, 
3864, 
4034, 
4097, 
4250, 
4434, 
4571, 
4621, 
4891,

1133, 1147.
1201, 1236»
1307, 1354,
1493, 1629,
1850, 1857,
2368, 2075,
2208, 2244,
2359, 2461,
2529, 2548,
2719, 2781,
2938, 3045,
3226, 3266,
3442, 3452,
3595, 3614,
3728, 3771,
3374, 3899,
4058, 4074,
4199, 4201,
4338, 4344,
4451, 4481,
4579, 4580,
4649, 4651,
4895, 4900,

993
1172, 
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1421, 
1661, 
1896, 
2087, 
2274, 
2472, 
2558, 
2793, 
3061, 
3301,
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3483, P« 
3626, 
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4082, di
4205, 
4353, 
4551, 
4600,
4763, 
49111

4950 y 4965.
Lo que se anuncia para que los ten® 

dores de dichas láminas se sírvan pr®' 
sentarías para su cobro a la Admio’9'
trac ón de esta Sociedad.

Palma, 20 de Noviembre de 1925.^ 
Por la Salinera Española.—El Directo 
Gerente, Bartolomé Fons,
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